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CABILDO
| A PALMA




Consejería de Acción Social, 

LOGO ENTIDAD
Igualdad, Diversidad, Vivienda y Salud

ANEXO I
	SUBVENCIONES  DE  CONCESIÓN DE FORMA DIRECTA DE ACCIÓN SOCIAL 
SOLICITUD


DATOS DE LA ENTIDAD
	NIF


	Razón social



	Teléfono


	correo electrónico



	Dirección


	CP Municipio




DATOS DE LA PERSONA REPRESENTATE LEGAL DE LA ENTIDAD

	NIF


	Nombre y Apellidos


	Teléfono


	Correo electrónico




SOLICITA
Subvención para la financiación de la realización del proyecto denominado:

	


Por importe de euros:

	
	€


  
Con abono anticipado de la misma        Total             Fraccionado  y la exención en la presentación de garantías y con el compromiso de la posterior justificación.
Solicita autorización para la subcontratación de la actividad (en caso afirmativo, adjuntar la documentación según artículo 29 de la Ley 38/2003, 17 de noviembre, General de Subvenciones).

 SI 
NO 
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la entidad solicitante:

· Que no está incursa en ninguna de las prohibiciones para acceder a la condición de beneficiario o entidad colaboradora recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
· Ser conocedor de la obligación de comunicar al órgano responsable cualquier variación relativa a la subvención que pudiera producirse en lo sucesivo.
· Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como la documentación que se acompaña.
 Documentación que se aporta:

· NIF de la Entidad.
· Certificado de Cargo.

· NIF de la persona representante legal de la entidad.

· En su caso, Estatutos de la entidad solicitante, debidamente registrados en el Registro Oficial correspondiente.

· Memoria del programa y Plan de Financiación.

· Certificado de estar al corriente de las obligaciones con Hacienda Estatal, Hacienda Autonómica, Seguridad Social y Excmo. Cabildo Insular de La Palma, Consejo Insular de Aguas y Escuela Insular de Música (Deberá aportarse solamente en el supuesto que no se otorgue consentimiento para su consulta).  
· Consentimiento Consulta

· Modelo de Alta de Terceros del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

· En el supuesto que la entidad realice subcontratación de la actividad subvencionable según lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, deberá presentar la documentación correspondiente de solicitud de autorización de subcontratación.
FIRMA DIGITAL DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
SR. PRESIDENTE DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA
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